[image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS DE EBRO





�





AUTOLIQUIDACIÓN PROVISIONAL





																																																																																																																																																																																													





									


Superficie del local�
Epígrafe de I.A.E.:�
Actividad:�
�
																																																																																																																																																																												





	El pago de los derechos por licencia de apertura no supondrá en ningún caso legalización del ejercicio de la actividad, el cual estará siempre subordinado al cumplimiento de todas las condiciones y requisitos técnicos que la Administración Municipal imponga.


	Una vez adoptada la resolución que proceda y efectuadas por la Administración Municipal las comprobaciones oportunas, se practicará liquidación definitiva, que se notificará en forma al interesado, reclamando o devolviendo, en su caso la cantidad que proceda.





						Cabañas de Ebro a ______ de __________________ de ________





            Firma del Funcionario							Firma del Solicitante








TIPOS


Hasta 250 m2.........................	0,48 euros


De 251 a 500 m2.................... 0,45 euros


De 501 a 1000 m2..................	0,42 euros


De 1001 a 2000 m2 ...............	0,39 euros


De 2001 a 4000 m2 ..............	0,30 euros


De 4001 a 8000 m2 .............	0,27 euros


De 8001 a 16000 m2 ...........	0,24 euros


Más de 16000 m2 ..................	0,18 euros





Solicitante: 








En nombre y representación de :





Los datos personales de este documento, serán incluidos en un fichero propiedad del Ayuntamiento de Cabañas de Ebro, y tratados de forma confidencial.  De acuerdo con la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, el titular de estos datos podrá ejercer su derecho de acceso, rectificación y cancelación solicitándolo por escrito.














D.N.I. / C.I.F.











Teléfono:





C.P.: 





Municipio:





Domicilio a efectos de notificación:				





Provincia: 			





CUOTA FIJA: 50,00





CUOTA INICIAL





Superficie del local _______ x tipo = __________ Euros





CUOTA TRIBUTARIA





Cuota fija +Cuota inicial x  coeficiente =                                € A PAGAR








Si la cuota resultante fuera menor o mayor que las cuotas mínima y máxima señaladas, se aplicarán en cada caso dichas cuotas.





Cuota mínima  = ................100 euros


Cuota máxima = ................4500 euros





SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS DE EBRO








